
AGROPECUARIA BLUA HERMANOS S.R.L.

y LA VAQUILLA S.R.L.

FUSION POR ABSORCION

Cumplimentando artículo 83 3° - Ley 19.550, informamos fusión por absorción según acuerdo previo del 20/03/2013, aprobado en
reuniones de socios del 30/03/2013 en ambas empresas.

A) 1.- “LA VAQUILLA” S.R.L.: Constituida como “BLUA HERMANOS” SRL, inscripta R.P.C. Venado Tuerto, 04/04/2008, Contratos,
Tomo VI, Folio 039, N° 1275; sede en Dr. Alvarez N° 560 Chañar Ladeado.

2.- “AGROPECUARIA BLUA HERMANOS” S.R.L: Regularización sociedad de hecho inscripta en R.P.C. Venado Tuerto, 06/12/2010,
Contratos, Tomo VIII, Folio 162, N° 1716; con sede en Dr. Alvarez N° 560 Chañar Ladeado.

B) “AGROPECUARIA BLUA HERMANOS” S.R.L., sociedad absorbente cambia su forma jurídica por anónima, aumenta capital a $
500.000.-, $ 60.000.- por absorción capital de “LA VAQUILLA” S.R.L. y $ 140.000.- por capitalización de cuenta de patrimonio neto.

C)  “LA VAQUILLA” S.R.L.:  Activo $ 717.426,64;  Pasivo $ 436.978,55;  Patrimonio Neto $ 280.448,09;  “AGROPECUARIA BLUA
HERMANOS” S.R.L.: Activo $ 4.561.890,58; Pasivo $ 906.959,29; Patrimonio Neto $ 3.654.931,29; cifras todas al 31/12/2012.

D) Oposiciones: Las oposiciones se recibirán en Dr. Alvarez N° 560 de Chañar Ladeado, de lunes a viernes de 8 a 12 hs.

$ 150 201831 Jul. 4 Jul. 8

__________________________________________

PERINAT S.A.

DESTRUCCION DE DOCUMENTO

Por intermedio de la presente se hace saber a todos los efectos legales que PERINAT S.A. Sanatorio de la Mujer, procederá a la
destrucción de todo el documental de conservación obligatorio que registre a la fecha, más de diez años de antigüedad. Que
habiendo superado el plazo legal de conservación previsto en la legislación vigente se procederá a la destrucción de la misma.

$ 45 203120 Jul. 4

__________________________________________


